CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA TRIBUTARIA
Servicios profesionales independientes — Código Civil y Código de Comercio

COMPARECIENTES
POR UNA PARTE, [RAZÓN SOCIAL], sociedad [TIPO: anónima / de responsabilidad limitada] organizada conforme a las leyes de Guatemala, con domicilio en [DIRECCIÓN], inscrita en el Registro Mercantil General de la República al número [#], folio [#], del libro [#] de [Sociedades / Comerciantes], NIT [NIT], patente de comercio número [#], representada en este acto por [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL], de [EDAD] años, [ESTADO CIVIL], [NACIONALIDAD], [PROFESIÓN], identificado con DPI [DPI], quien acredita su personería con [acta notarial de nombramiento / mandato] de fecha [FECHA], autorizada por el Notario [NOMBRE], inscrita en el Registro Mercantil al número [#], folio [#], del libro [#] de Auxiliares de Comercio; a quien en lo sucesivo se denominará 'EL CLIENTE'.
Y POR LA OTRA PARTE, [RAZÓN SOCIAL], sociedad [TIPO] con domicilio en [DIRECCIÓN], inscrita en el Registro Mercantil al número [#], folio [#], libro [#], NIT [NIT], representada por [NOMBRE], DPI [DPI], según [acta notarial / mandato] de fecha [FECHA], inscrita al número [#], folio [#], libro [#]; a quien se denominará 'LA FIRMA CONSULTORA'.
Ambas partes, por medio de sus representantes legales y con las facultades necesarias, convienen lo siguiente.

CONSIDERANDOS
I. Que EL CLIENTE requiere asesoría tributaria especializada.
II. Que LA FIRMA CONSULTORA cuenta con profesionales calificados en materia tributaria.

CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO
LA FIRMA CONSULTORA prestará a EL CLIENTE servicios de consultoría tributaria que incluyen: (a) asesoría en planificación fiscal lícita; (b) preparación y revisión de declaraciones tributarias; (c) representación ante SAT en consultas y procesos; (d) opiniones técnicas sobre operaciones; (e) due diligence tributario; (f) precios de transferencia; (g) capacitación; (h) [OTROS].
SEGUNDA: ALCANCE ESPECÍFICO
Para el período [PLAZO], el alcance específico incluye: [DETALLE].
TERCERA: HONORARIOS
EL CLIENTE pagará: (a) iguala mensual de Q[MONTO] que cubre [HORAS] horas; (b) horas adicionales a Q[TARIFA]/hora; (c) éxito (success fee) sobre devoluciones, ahorros o procesos favorables: [#]% del beneficio obtenido. Pagos los primeros [#] días de cada mes contra factura.
CUARTA: OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA
(a) Calidad y diligencia profesional; (b) cumplimiento del Código de Ética del Colegio Profesional; (c) confidencialidad estricta; (d) actualización continua; (e) entrega oportuna de productos.
QUINTA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE
(a) Proveer información completa, veraz y oportuna; (b) facilitar acceso a libros y registros; (c) pagar puntualmente; (d) tomar las decisiones que le correspondan.
SEXTA: RESPONSABILIDAD Y EXCLUSIONES
LA FIRMA responde por errores profesionales graves. NO responde por: (a) decisiones del CLIENTE contra su recomendación; (b) cambios normativos imprevistos; (c) interpretaciones administrativas posteriores; (d) hechos ocultados por el CLIENTE. Limitación de responsabilidad: máximo el equivalente a 12 meses de honorarios.
SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL
Información tributaria del CLIENTE es estrictamente confidencial. Aplica secreto profesional del contador / abogado conforme a leyes guatemaltecas.
OCTAVA: PROPIEDAD INTELECTUAL
Las metodologías, plantillas y conocimientos generales son de la FIRMA. Los trabajos específicos elaborados para EL CLIENTE le pertenecen.
NOVENA: PLAZO
Vigencia inicial de [#] meses, prorrogable automáticamente salvo aviso en contrario con [#] días.
DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD
Las partes se obligan a mantener estricta confidencialidad sobre toda información relacionada con la otra parte, sus operaciones, clientes, precios y términos económicos del presente contrato, durante su vigencia y por [DOS / TRES / CINCO] años posteriores a su terminación. Esta obligación no aplica a información de dominio público o requerida por autoridad competente.
DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN
Ninguna de las partes podrá ceder, transferir o de cualquier modo enajenar los derechos y obligaciones del presente contrato sin el consentimiento previo y por escrito de la otra.
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES
Toda modificación al presente contrato deberá constar por escrito y ser firmada por ambas partes para su validez. Ninguna estipulación verbal vinculará a las partes.
DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES
Las partes señalan como lugares para recibir notificaciones los consignados en el preámbulo de este contrato. Cualquier cambio deberá comunicarse por escrito con al menos diez (10) días de anticipación; en su defecto, las notificaciones se tendrán por bien hechas en el último lugar señalado.
DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier controversia, diferencia o reclamación derivada del presente contrato o relacionada con su interpretación, ejecución, terminación o cumplimiento, será resuelta definitivamente mediante arbitraje de derecho administrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Guatemala (CRECIG), conforme a su reglamento vigente. El tribunal arbitral estará integrado por [UNO/TRES] árbitros, la sede será [CIUDAD DE GUATEMALA] y el idioma del arbitraje será el español. El laudo será definitivo y vinculante para las partes.
DÉCIMA QUINTA: LEGISLACIÓN APLICABLE
El presente contrato se rige por las leyes de la República de Guatemala y se interpretará conforme a las mismas.
DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN
Las partes manifiestan que han leído íntegramente el presente contrato, comprenden su contenido, alcances y efectos legales, y lo aceptan en todas sus partes obligándose a su fiel y oportuno cumplimiento.

CLÁUSULAS OPCIONALES (incluir según el caso)
[OPCIONAL] AUDITORÍA TRIBUTARIA SAT
En caso de auditoría tributaria iniciada por SAT, LA FIRMA representará al CLIENTE con honorarios adicionales según tarifario.

En fe de lo anterior, las partes leen el presente contrato, lo encuentran conforme y lo aceptan, ratifican y firman en [LUGAR], el [DÍA EN LETRAS] de [MES] del año [AÑO EN LETRAS].

FIRMAS
_________________________________
[REPRESENTANTE LEGAL]
EL CLIENTE
[RAZÓN SOCIAL]
_________________________________
[REPRESENTANTE LEGAL]
LA FIRMA CONSULTORA
[RAZÓN SOCIAL]


NOTAS LEGALES (Guatemala)
• Servicios profesionales tributarios deben prestarse por profesionales colegiados activos (Contadores Públicos y Auditores / Abogados).
• Aplica el Código de Ética del Colegio de Contadores Públicos y Auditores y del Colegio de Abogados.
• El secreto profesional está protegido por la Constitución y leyes especiales.
• Cuidado con planificación fiscal vs. evasión: distinción crítica. La planificación lícita es válida; la evasión es delito.
• Honorarios sujetos a IVA (12%) e ISR.
• Recomendable seguro de responsabilidad civil profesional.
• Para representación ante SAT en procesos administrativos, basta poder; en procesos contencioso-administrativos, mandato judicial.

GLOSARIO DE CAMPOS A RELLENAR
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	[ÉXITO / SUCCESS FEE]
	Honorario contingente al resultado favorable.



CHECKLIST DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS
☐  Colegiación activa de profesionales
☐  Seguro de responsabilidad profesional
☐  Alcance bien definido
☐  Listado de personal asignado
☐  Procedimientos de confidencialidad
☐  Tarifario aprobado

— Plantilla generada para uso profesional. Adaptar a cada caso específico y validar con asesor legal. —




